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¡Las leyes y las disposiciones del Go-
i3lerno sotk obligatorias para la capital
de provincia desde que se puiblicen ofi-
cialmente ea ella y desde cuatro dias
d' esputes para los desnäs pueblos de la
unksna proviniela. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo condateto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1854.)
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Núm. '346.

rerias, fiestas y exposicio-
nes de Barcelona,

que te celebrarán en los dias 24, 25, 26,
27, 28, 2:), 30 de Setiembre

y 1 ° de Octubre de 1872.

PEMAS , FIESTAS Y -EXPOSI-
CIONES.

La Junta Directiva cree inau-
gurar su programa de Ferias,
Fiestas y Exposiciones, de la ma
flora mas h alagüeña y bella cedien -
do el primer puesto á la Caridad; y
lo priecipia anunciando que ha
asordado dotar á cuatro huérfanas
Pobres, con la cantidad de qui-
n ientas pesetas para cada una, y
repartir socorros á los necesitados
Y desvalidos.

C umplido este deber, satisfecha
nligacion tan sagrada, vamos
exponer sintéticamente las ferias,

la 	 y fiestas que realizará
',a capital de Cataluña, emporio de
* as Artes, de la Industria y del Co-
plera i

PROGRAMA.
Al an ochecer del dia 23 se echa-

rán al vuelo todas las campanas de
13arcelona, y á la luz de las antor-
?has , de los lujosos y magníficos

'OS de la Junta, Directiva con
4s escudos de armas de hm cuatro
Prov incias catalanas, de España y
1,3arceiona, recorrerá las calles de
'a ciudad una «gran comitiva»,
1'c/ t'o puesta de los Municipales de
eahall o• Gigantes, Músicas
res , Copla de bandurrias y cítaras,
venida espresamente de Madrid, y
la célebre copla anipurdaisesa de
Ventura , (Pep), Comisiones de los•Barrios de la Ciudad, coa sus fa-
roles respectivos, todos variados y
ä Cua l mas e legantes y capricho -
Sos ; Comisiones de corporaciones,Centros, Sociedades, etc., y la Co-
Illision General organizadora delas fiestas.

Al regresar el cortejo civico
las Casas Consistoriales, se reuni-ra en el histórico Salon de Cientoy se estendera una acta como tes-

tinionio auténtico de la solemne
inauguracion de las Ferias, Fiestas
y Exposiciones de Barcelona cor-
respondientes al año cls 1872.

Al amanecer del dia 24, (pri-
mero de la fiesta), mientras las
campanas con sus lenguas de
bronce anunciaran el principio de
las fiestas, las músicas militares y
sociedades corales ,distribuidas en
diversos puntos de la ciudad, des-
pertaran al brillaa el dia al vecin-
dario con una «alborada», recor-
riendo enseguida las calles de
Barcelona.

Por la mañana la inauguracion
de la

GRAN FERIA
industria! , mercantil y artística.

Esta tendrá lugar en toda la es -
tension de la Rambla y en el Paseo
de San Juan, en magníficos y ele-
gantes pabellones, que al efecto se
levantarán en dichos puntos. En
ellos estarS el foco de las ferias
que se estenderán por Barcelona
entera durante los dias del nove-
nario.

FUNCION RELIGIOSA,
en la iglesia parroquial de la Vir-
gen de la Merced, Patrona de Bar-
celona, ä la que asistirá el Excmo.
Ayuntamiento y Junta Directiva,
teniendo lugar por la tarde la so-
lemne Procesion General, en la
que saldrá la celebrada imagen de
Nuestra Señora de la Merced,
cuya procesion coneurrirän las
Corporaciones Civiles, Religiosas
y Militares de la Ciudad, corrien-
do á cargo de esta junta el pen-
don.principal.

En el mismo dia primero de la
fiesta, 24, se inaugurará la esplén-
dida ilutninacion de la Rambla, y
el magnífico entoldado de la Plaza
de Cataluña, en el que se darán
varias y escogidas funciones, lo-
cidisimos bailes de Sociedad y
Conciertos.

Tambien en dicho dia 24 se
inauguraran: la

EXPOSICION AGRÍCOLA,
(en los Campos Elíseos) organiza-
da por el Instituto Agrícola (Jata -
lau da San Isidro; la

EXPOSICION MARÍTIMA,
primera que se ce/obra en España,
organizada por la Sociedad Eco-
nómica Barcelonesa de Amigos del
Pais, que tendrá lugar en el mag-
nifico edificio de la Lonja .

' 
y la

EXPOSICION ARTISTICA,
organizada por la Sociedad de Ex-
posiciones de Bellas Artes, y que
se celebrará en el precioso local de
dicha Asociacion; cuyas Exposicio-
nes son expresiva manifestacion de
los adelantos del país y signos es-
tensibles de su pujanza.

Esta Junta Directiva que no
puede ostentar como propios mere-
cimientos los de la celebraeion de es-
tos públicos certámenes, hijos de la
fecunda iniciativa de otras asocia-
ciones ilustres, se limita ä consig-
na.rcon orgullo unos hechos que tan
alto hablan en favor de la actividad
Catalana.

Además de las Exposiciones,
podrán visitarse todos los dias «Mu-
seos y Galerfas de Pinturas,» y las
curiosas «Colecciones Arqueológi-
cas y Numismáticas, » preciosos te-
soros del arte, que cortésmente sus
dueños permitirán admirar á los
aficionados.

Tambien podrán visitarse los
Gabinetes de Física Historia na-

tural, y la gran Biblioteca univer
sitas i a. »

En el dia 25 (segundo de la fies
ta), se celebrara en la espaciosa
Plaza de Toros, al efecto dispuesta
convenientemente, la

GRAN FESTIVAL,
de coros populares, en la que toman
parte «ochocientos ejecutantes, »
bajo la direccion del músico poeta
catalan José Anselmo ()lavé.

En la noche del dia 28, ((raint°
de la fiesta), tendrá lugar el
CONCURSO DE LUCES ELEC-

TRICAS,
en las «Torres de la nueva Univer-
sidad,» premiándose. con medalla
de plata y diploma, al autor de la
luz que ä juicio del Jurado reuna
las mejores coseliciones de fijeza,
duracion, intensidad y economía.

En el dia 29 (sexto de la fiesta)
y á última hora, se ejecutará la

t•;-
GRAN RETRETA,

la luz de los faroles, por las ban-
das de «Tambores, Cornetas y mú-
sicas» de la ouarnicion.

En el dia 30 (séptimojcle la fies-
ta), por la mañana se celebrará en
el histórico Salon de Ciento ide las
Casas Consistoriales la
• SOLEMNIDAD ARTISTICA,
dedicada al gran pintor Antonio Vi-
ladomat, para la colocacion de su
retrato en la galería de catalanes
ilustres, y «exposicion de aus obras»
en el Sa/on de Ciento, realizada por
la Academia de Bellas Artes, ä cu-
yo cargo corre la solemnidad, en la
cual Cataluña se honra honrando á
su gran hijo.

En el dia 1.° de Octubre, (ocia -
vo de la fiesta.) se celebrará por la
noche la

FIESTA MARITIMA,
que será tau poética conics espléndi-
da. En los espigones del muelle se
colocarán dos grandes toneles de
materias inflamables y un centenar
en toda la estension de las obras del
puerto, disparándose á la vez gran-
des ramilletes de cohetes, bombas,
etc., mientras los ecos de las ban-
das militares, los cantos de las «So-
ciedades corales,» la iluminacion de
la Rambla, la general de Barceio-
na, y las vistosas embarcaciones
engalanadas é iluminadas, recor-
darán la esplendidez veneciana.

Ademas de los indicados feste-
jos habrá cucañas y juegos de sor-
tija en varios puntos.

La mayor parte de las calles de
la ciudad y todos los edificios públi-
cos aparecerán espléndidamente
iluminados y primorosamente ador-
nados, celebrándose en varios sitios
bailes, fuegos artificiales y otras di-
versiones que seria prolijo enu-
merar.

Habrá tambien: «Grandes corri-
das de Toros, espectáculos ex-
traordinarios en los teatros, un
()Tan baile en el Liceo, funciones
ecuestres por la compañia del pra-
do Catalan »

Afiadese á todo esto que tocarán
en las calles, plazas y paseos las co-
plas de bandurrias y de Ventura 7
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En la noche anterior han sido

I robadas del cortijo nombrado Can-
tarranas, término de Córdobae,las
caballerias siguientes, propias de
D. Alfonso Molina Perez y D. Luis
Bojar Herrera.

• Una burra rucia clara, de ollee
i ä doce arios y con hierro,3

Otra id. de tres ä cuatro arios,
1 rucia ciara en colorado, con las ore-

Don Antonio Maria Prieto, Alcalde jas hendidas y • una mosca en la
popular y Presidente del Ayun- 	 derecha, con hierro.
tamiento de esta Villa. 	 1 	 Otra id. de dos ä. tres años, rae
Hago saber: Que por D. Rafaely

	

. a.1 	 tarnbien coa hierro.
Nieto y Gianenez, de esta vecindad, 1 ci Lo que se hace público por el
actual arrendador 6 coloro de los I presente edicto il.t instancia de los
cortijosnombrados lima del Espi- 	 dueños de dichas caballeria.s, ene
no y Maestreescuela bajo, de este tér- 	 careciendo la busca da las mismas
mino, se presentó escrito solici- 	 a las autoridades locales y fuerza
tando que por el Ayuntamiento de I de la Guardia Civil.
mi presidencia se declaren cerrados 	 Villafranca 2,2 de Setiembre de
y acotados todos les terrenos perte• 1 1872.--El Alcalde, Sebastian de
necientes ä los citados predios, lin- 	 Castro y Ayllen.
dantes este último por Levante y g
Mediodia con la Hacienda de Santa
Cruz de los llanos, ä Poniente con t
el cortijo de 'Pecina y d Node CO2 I Juzgado dg primera instan.-
el de la Baza del espino: y el pri- ! cia del distrito de la izquie r -
mero linda por Levante con el cor- 	 da de esta ciudad de

Córdoba.

Don Enrique de Illana y Mier, Juez
de primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en este mi Juz'

gado y por la Escribanía del in-
frascrito penden los autos de c on-
curso 6 cesion de bienes de doe
Esteban Nuriez y Obrero, en . loa
cuales por i.tiato de este dia 11'3

mandado convocar ä sus acreedores
para una junta, serialando para
quo tenga efecto el diez y ocho de
Octubre próximO, ä las diez de
la mañana, en la audiencia de
este Juzgado, con el fin de ocu-
parse del nombramiento v desig-
nacion de síndicos.

Y para que sirva de citacion
en forma á los acreedores que aula
no se han presentado en los auto',
se espide el presenta edicto, ore"
niendo deben asistir al acto coa log
titulos justificativos de sus erédi-
tos, bajo apercibimiento de no ser
admitidos de le contrario: en Cár.
doba ä veinte y uno de Setiembre
de mil ochocientos setenta y d°5*--'.

• --
Enrique de Diana y Mier.--E1 aC

tuariu, Angel Osuna García.

Alcalde primero Constitucional
de esta Villa.

• Hago saber: que por Francisco
Ruiz- Marmol, de este domicilio, se

• nao ha dado parte de haberse halla -
do un lechen capado negro, pelon,
lánreja derecha horquilla y la iz-
quierda mosca atras, 6 ignorando-
se quien pueda ser su dueño, se
anuncia por el presente a fin de
que la persona a quien cores pon da
pueda reclamarlo en debida forma
de esta Alcaldia.

Dado en Castro del Rio ä veinte
y uno de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y dos.—Juan A.
Polo,—Juan M. Serrano, Srio.

Núm. 570.

bastian de los Ballesteros, La Vic-
toria y La Carlota, y decaes per-
sonas transeuntes, se pone el pre-
sente en la Rambla, para fijar en
cualquiera de dichas poblaciones, y

esta villa, ä nuevo de Setiembre de
mil ochocientos setenta y dos. —An-
tonio Maria Prieto Gimenez.—Por
su mandado, Antonio Maria G0131C7.,

Secretario.

Núm. 578.
Alcaldia Constitucional de

• Villafranca.

Alcaldía popular de la
Rambla.

lijo Fuente de la Rosa, al Mediodia
con el anterior de Maestreescuela,
ä Poniente el dicho de Tocina y
el nornbi ade Haza de Doña Maria,
y por el Norte el arroyo da la Ma-
rota y tierras del cortijo de Pradi-
llos; citando en su apoyo los núme-
ros 1.° y 2.° del artículo 606 del I
Código penal vigente, y ei articulo
1.° de la ley de 8 de Ju nio de 4813;
y dada cuenta en sesion del dia sie-
te del corriente, el dicho Ayunta-
miento, despues de conferenciar
detenidamente, y con los funda-
montos que consideró referentes
á la pretension, accediendo á, ella
declaró sin perjuicio de tercero, cer-
rados y acotados perpetuamente
los citados cortijos, sus tierras y
heredanaientos, con la obli,gacion
el peticionario, para poder usar de
su derecho, de poner en cada uno
de los perímetros do espresados
dos predios, cuatro signos visibles i

de acotamiento, y de conservar-
los y levantarlos si fueren derriva-
dos 6 caidos. Y con el fin de
que sirva de notificacion en forma,
adornas de la insercion en el « Bote-
tia Oficialo de la provincia, ä los
vecinos ße Fernan-Nuez, San Se-

las músicas militares, etc„ etc.,
con lo cual se tendrá una idea apro-
ximada de los públicos regocijos con
que celebrará Barcelona este año su
espléndida «fiesta..

etraDiliCalia0~11M111911•4112COMMIXIMMIIIM

AYUNTAMIENTOS..

Nena 558.

Alcaldia constitucional de
Buj alance.

A D. Antonio La ya y Coca, de
esta vecindad, se le han estraviado
dos cerdos grandes con un agujero
en cada oreja y la derecha despun-
tada, estando con otros á. la salida
de esta Ciudad, sitio de Jesus, el dia
7 del corriente, segun participa en
este dia.

Bujalance 20 de Setiembre do
1872.—Espinosa.

Núm. 560

Alcaldía constitucional de
Lucena.

n•nn••

Aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento de mi presidencia el pro
yecto formado para el baldosado de
aceras, empiedro y adoquinado de
las calles Andres Candero y Peso,
desde la de Batanera á la plaza de
la Constitucion, aceras y acerados
del centro de dicha plaza de esta
Ciudad, se anuncia al público que
el dia cuatro del mes de Octubre
proxinao tendrá lugar la subas-
ta de dicha obra bajo el tipo de
14.991 pesetas 25 centimos, á que
asciende su presupuesto y pliego
da condiciones que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría munici-
pal para conocimiento de los li-
citadores que deseen tomar parte
en el remate.

Las proposiciones se presenta-
rán en pliegos cerrados, arreglán-
dose exactamente al adjunto mo-
dele, debiendo consignarse previa-
mente en la Depositaría munici-
pal para tornar parte en la subasta
el cinco por ciento de la cantidad
presupuestada, en metalico 6 en
papel de la deuda consolidada.

En el caso de que resulten dos
6 mas proposiciones iguales, se ce-
lebrará nuevamente entre sus au-
tores una segunda licitacion por
término de un cuarto de hora, ad-
judicándose al mejor postor.

Lucena 18 de Setiembre de 1872.
—El Alcaide, Rafael Flores. —El
Secretario, Felipe Junquera.

Modelo de proposicion.
D. F. de T.. . vecino de. . en-

terado del anuncio públicado ea el
«Boletin Oficial» y del pliego de con-
diciones para al baldosado de ace-

ras, empiedro y adoquinado de las
calles Andres Candero y Peso, des-
de la de Batallara ä la plaza de la
Constitacion, aceras y acerados del
centro de dicha plaza, se compro -
mete ä ejecutar dichas obras su
jetándose eatrietamente al proyecto
por la cantidad de... (aqui la pro-
posicion que sa haga admitiendo 6
mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero se advierte que será
desechada toda propuesta en que
no se exprese determinadamente
la cantidad escrita en letra por la
que se compromete ei proponente
ä la ejecucion de las obras.)

(Fecha y firma del interesado)

f>gf*
	

Núm. 562.

Alcaldía Constitucional de
Espiel.

,
D. Andrés do la Gala, Alcaide cons-

titucional de esta Villa.
Hago saber: Que habiéndose

acordado por la Junta municipal
que el deficit de presupuesto mu-
nicipal para el presente ario econó-
mico se cubra por medio del re-
partimiento vecinal, se fija el pla-
zo de ocho dias ä contar desde hoy
para qne todos los vecinos y ha-
cendados forasteros presenten en
la Secretaria de este Ayuntamien-
miento,: las relaciones de las utili-
dades que por todos conceptos tie-
nen.

Y para quellegue á conocimien-
to de todos pongo el presente en
Espiel à 22 de Setiembre de 1872.
—Andrés de la Gala,—Basilio Man-
so, Secretario.

Núm. 563 ,

D. Andres de la Gala, Aicalde cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: Que debiéndose
dar principio por la Junta Pericial
de esta villa ä los trabajos del ami-
llaramiento para el repartimiento
de la Con tribucion Territorial res-
pectivo al ario económico de 1873 ä
18'74, todos los vecinos y hacenda-
dos forasteros presentarán en la Se-
cretaría de Ayuntamiento, en el
término de 15 diaa, relacion de los
bienes que posean, con la debida
espresion.

•Y para que llegue ä conocimien-
to de todos pongo el presente en
Espiel a. 22. de Setiembre de l87'2:—
Andrés de la Gala, —Basilio Man -
so, Secretario.

Núm. 565,

Alcaldia constitucional de
Castro del Rio.

Don Juan Antonio Polo Carretero,
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Núm. 566. 	 N (1e, v seguido e! espedieute por .sea, , claro, que la enagenacion hecha i Minino de esta ciudad, ä una me-
i trámites, recibide a prueba y en el l por . Manuel Cosla a Franeico Al- - dia die.gua de distancia de elle;a uzgado de primera im-saan .•- 	 térnai7,e de ella, Se ha ' taaido un 	 eaide y Litigue, fue en fraude de l • linda por el Norte con , terrenosCia de Mout.111a.

___ 	 'j testimonio d& Notario 1). Joaquin ' acreedor José Cabello, y , en su 	 agregados a la huerta çlo . Mayo-.	 l
Rioboó, segun e! cnal, 'M eine ! virtud, resciedir como rescinde da 	 ral y , la haza de la Guzmana, por

Testimonio 	Don 7.vlariano Re- 4 de Abril de mil ochocientos Se80titl ) venta de la casa calle Tercia ralea. 	 ei Este camine viejo de Villavi-queua de la Torre, Escribano
-

y nueve por escritura ante él otor- i diez, cendenando : e! , ranci 	 Al- 	 ciosa que lo separa del olivar depor S. M. del Juzgado de pri 
mera instancia de esta Ciudad ' gada, Manue; Cosla y Renedo ven- 	 caide y Luque, en ee,beldia, ä que 	 Castillejo y con la haza grandede Montilla.
Doy fe: ue a dicho Juzgad

dió ä Francisco Alcaide y Luque 	 deje la espresada casa ä disposi- 	 del Juncar, por Sur . coja haza de
q 	 e.) 1

i una casa calle Tercia mana . tres i caes del juzgado, para cubrir con 	 loe lierederds de D. Manuel Lo 7anti c tIO, diez moderno, en la can - 	 su valor la deuda que ei Costa te-y por ante mí se han seguido autos f 	 ' 	 pez Zapata y otra nombrada de laa, 	 é. 	 ä
! tidad de setecientos cincuenta y I nia a favor de José Cabello y Cha- 	 Caridad, y por Oeste con la mis-

instancia de Jos
1 	 ,

Cabello y Cha- 
P
f ocho escudos que confesó tener re- .! mizo, y en las casta.a de pste juicio; 1 ma haza de la Caridad, otra Ha-mizo, cene Francisco Alcaide y ) cibidos del comprador, cuya casa 1 nolificandose esta providencia enLuque, sobre reivindicacio:i 'de 1 	 macla de los Veinte Reales 6 el
ä
1 tiene por linderos en la espresada i la forma prevenida en ei art. mil 	 Paraiso, chaparral de la casilla de

una Casa, y sustanciados en rebel- g escritura, por la derecha a la call e ä ciento noventa de la ley de enjui-dia de este último por los trämites 	 la Tia Dominga, haza que fue delegales, ha recaido en ellos la si- 	
escuelas y por la espalda con casas 1 ciamiento, publicändose ademas i la Colegiata de S. Hipálito 

y losguien 	 de Rafaela de Llamas. 	 . 	 en el aBoletin oficial» do la pro- g
; dichos terrenos agregados á la4•0 

Resultando de la diligen - • vincia.Sen tencia. En la Ciudad do 	 huerta de Mayoral: bajo cuyos lí-cia de requeriaaiento y embargo 	 Y por esta mi sentencia defi- mites comprende cuarenta y cinco
Mo ntilla á diez y seis de Setiem-

•hecho en el juicio ejecutivo, que 	 nititbre de nail ochocientos setenta y 	 vamene juzgando, así lo pro-
fanegas da tierra que atraviesa

das : en los autos á instancia. de Jo- 	 ochocie 	 anagouentes.ntos sesenta y nueve se 	 Santiago F

en diez y nueve de Abril de mil 	 veo, mando y firma.—Valentine de I de No rte ä.._.3or e! arroyo llamado
se Cabello y Chamizo contra in.i'ra- 	 del Moro; y en su eonsecuencia s eembargó domo de la propiedad de 	 Publicacion. Dada y publica - 

1 prohibe ä toda clase de personas deslcu
c isco Alcaide y 

Laque, sabre resci- 1 Manuel Cosla para responder- al 	 da fue la anteriot sentencia por el 	 disfrute y a provechamiento de lade la venta heA.a al Alcaide 
1
! crédito de José Cabelió y Chamizo, 	 Sr. D. Valentin de Santiago Fuen- 	 caza y pesca, yerbas, pastos, le -Por Manuel Cosla, de una casa,

una casa calle Te ' Cla rulm. nueve, 	 tes, Juez de primera instancia deej ecutada en fraude da acreee 	 1 ña y demás que corresponde aldores. 	 que linda par la dereeha coa 1;1 ca- 	
este partido, estando celebranda ' propietario, sin prévia licencia del

1 . 0 Resultando: que en treinta 	
iie Escuelas y por la izquierda con 	 audiencia pública de este die, sien- i mismo, bajo 

apercibimiento decasa de Gabriel Carbonero. 	 do:testigos D. Joaquin Rioboó yde Julio do mil ochocientos S9SCLIta 	 ser castigado con arreglo . a las le-
ä 	

1.° Considerando: que el deu - 	 D. Santiago de Jorge, vecinos dey ocho acudió 	 el Juzgado José 	 yes.dor que enagena sus bienes exis- 	 esta Ciudad de Montilla, eu ella äCa bello y presentando una obliga- 	 tiendo contra Al mandamiento ju - 	 diez y siete de Setiembre de mil 
j

Córdoba veinte de Setiembre decion sim ple del Coe. la, en que se con- 	 dicial para el pago de obligaciones 	 ochocientos setenta y dos.—Ma - 	
mil ochocientos setenta y dos. —fosaba deudor de dos mil doscien- 	 personales, se considera que hace 	 riano Requena de !a Torre. 	
Fernando la Calle y Cantero.—Detos reales, y reconocida la firma se 	 la enagenacion fraudulenta por 	 Lo relacionado mas latamente 	
drden del Sr '. Juez, Antonio Ra yé-sol icitó y despachó la ejecucion, 	 lo que tal enajenacion 	 pue- 	 cousta de los autos, y el inserto 	
del Castillo.

y seg uido el juicio por sus trárni- 	 den rebocar aquellos que deben 	 concuerda con su original ä que 	 	 _
tos ) en veinte y seis de Abril de mil 	 ser entregados de jos bienes, desde 	 me refiero.

1ochocieutos sesenta y nueve 8e dic- 	 el dia que lo supiesen hasta un 	 Y para que conste en campli- I 	
Núm. 568.

té senten cia de remate, que notifi- 	 afio, segun la ley siete, títu'o quine • miento de lo mandado, deduzco el 
1 Inspeccion de árden

cUa al deudor quedó ejecuto- 	 Ge, partida quinta, y habiéndose 	 presente que signo y firmo en la ?1riada . 	-
ihecho e! requerhuiento y embargo 	 ciudad de N:lentilla á diez y nueve 	

público.
2.° Resultando: que en once de 	 el diez y nueve de Abril de mil 	 de Setiembre de mil ochocientos se- 1A
bril de mil ochocientos setenta 	 ochocientos sesenta y nueve, y 	 tenta y dos.—Mariano Requena de 1 	 En la noche del dia 49 del ac-andi ó al J uzgado el Cabello Cha- 	 entablado la demanda de resicio n 	 la Torre. 	 1 tual y del sitie llamado monte delulizt), Y asegurando que en cator- 	 el once de Abril de mil ochocien - 	 Cuarto, en el camino de Córdoba ä

senta
Ce de Abril de mil ochocientos se - 	 tos setenta, evidentemente se ha 	 1 Montilla,se ha estraviado un bar -y ocho se mandó despachar la 	 entablado dentro del término de laI ro, de la propiedad de D. Luisejecucien contra Manuel Costa, y 	 Ley. 	 Núm. 567.
el d iez y nueve de Abril del sesea- 	 2.° Considerando: que sabien- 	 Juzgado de primera instan- 1 cuyas serías son las siguientes:

l García Conde, vecino de Montilla,
f' ?-1 Y nuevo se le biae el requeria 	do Manuel Costa que tenia embate- 	 cia del distrito de la dere- 	 Un burro cano, cerrado, dekni, iento y e mbargo, 'entre otros 	 gada la casadarsspond 	

lado izquierdo y una cicatriz en

er al crédito 	 cha de esta Ciudad de 	 I dos cuerpos, una capachera en el"IeneS t de, una Casa calle Tercia 	 de Cabello, puesto q ue habia fit- 	 !laUtn. 
nueve, que 	

—. 	 Córdoba.apesar de este 	 ido el requerimiento y embargo 	 1 la penca del rabo.eillbarg°, que firmó el Costa, el si- 	 un dia antes de otorgar la escrita-D. Fernando la Calle 
y Cantero, 1
	 Córdoba 22 de Setiembre de

1
gniente dia vein te de Abril vea. 	 ra de venta, su enagenacion fue 	 1872.—E1 Inspector, Juan Martos.idió la casa embargada ä Fra ueisco 	 maliciosa- 	 Abogado del Ilustre Colegio doAlcaide y Luque, y a legaudo como 	 3.° 	 •insideratLio: que el com- 	

esta ciudad, Juez municipal é
futidamento de derecho que segun 	 prador .Francisco Alcaide, deman-

Le siete, título quince, partida 	

interiuo de primera instancia
oey si 	 del distrito do la derecha de

la

dado en forma para la rescision del 	 ella,quiuta, debe revocarse esta venta, 	 contrato, al no alejar contra esta-POI' 
haberse verificado despues de 	 Hago saber: que en e! espe- Iheello

	

	
diente seguido en este mi Juzga-

el em bargo para el pago del
demanda escepcion ninguna, ni

Gtr° 
crédito, concluyó suplicando

	

	
do y por la Escribania del infras- i

aun comparecer contestarla, ludí-
ese declarase rescindida la escritura 	 que se hacia. 	 crito a, instancia de D. Federico

ca que era sabedor del engallo con 	
I

tra venta, revocando la hecha en 	 Barroso y Lora, de esta vecindad, 14° Considerando: que probadoude 
de José Cabello, condenando 	 por auto proveido en el dia de't els.A. 	

conferido 	 se probado escepcion alguna con -

lcaide en ras costas , 	ayer, he declarado cerrada y eco- i
como está la mala fé coa que se 	 i

llevó ä efecto la venta no habién-,• d 	 Resu ltando: quetras'ado 
CO

	

	
e

tada la hacienda de su propiedad.
I 	 .

i 	 . 	 .
	 al 	 tra esta demanda, procede declarar de olivar, chaparral y huerta norn-n emplazamiento

eo
'raUCISCO Alcaide y Luque, no ha 	 brada de los Mozos ó del Duende,

'tia,uaparecido ä contestar la deman-

	

	 con sus agregados la haza de la
la rescision del contrato.

Visto cuantos de autos resulta;Por l e que fue declarado rebel- 	 Sangre y la de la Junquera, si- !Fallo: que debo declarar y de-

	

	 1tuada en la falda de la Sierra y

Núm. 554.

Artilleria.--Fundicion de
Bronces de Sevilla.

Anuncio.

No habiendo tenido efecto el
remate de los artículos que ä con-
tinuaciou se espresan en la su-
basta celebrada el dia 6 de Agos-
to próximo pasado; por el presea -
te se convoca una segunda que
tendrá lugar en el local de la Di-
reccion de este establecimiento el
dia 2 de Octubre venidero á las 12
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Núm. 575.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Teresa

del Rio y Muñoz, vecina de la ciu-
dad de Lucena, representada por
in José Gimenez Monroy, de este
domicilio, solicita conmutar las ren-
tas de la capellania fundada en

i ella por D. Gaspar Nieto Carrillo.
Lo que anuncio por término de

i treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.
Córdoba 14 de, Setiembre de 1872.

—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

1ANUNCIOS.

El dia 1. 0 de Octubre próximo
las 12 de su mañana se venden

en subasta extrajudicial en la Nota-
ria de D. Mariano Barroso, calle
Ambrosio de Morales núm. 4 una
casa huerto num. 124, con naran-
jos, limas y otres frutales, y una
casa contigua núm. 126, calleja de
la Peña en la calle de Santa
de Gracia, bajo el tipo de 14.000 I

Maria

reales. Se admiten las proposicio -
nos que se hicieren, reservándose
el dueño admitirlas 6 no.

Estados para la for-
macion dei

•

*-le
• ...I

(2>
•cD•

Q Cr)
r••••1G\

•

o
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CYD Ce O ,=

en punto (Jesu mañana, á los pre-
cios que se espresarán y con arre-
glo al pliego de condiciones que
se hallara de manifiesto en la
Comisaria de guerra de esta Fa-
brica todos los dias no feriados
desde las 10 do la mailana á las

tres de la tarde.
Las propesiciones se presenta-

rán en pliegos cerrados y conforme
al modelo que á continuacion se

estampa.

Modelo de pro posicion.

D. F. de T., vecino de T., ca-
lle de.... número ... enterado del
anuncio y pliego de condiciones
para contratar tal cantidad cíe tal
artículo con destino á la Fundi-
clon de Bronces de Sevilla,se com-
promete á entregarlo al precio de
(el que sea en pesetas y céntimos
en letra y sin enmienda) acom-
pañando en garantía el talon del
depósito exigido.

Fecha y firma del proponente.
Sevilla 18 da Setiembre de

1872. —E l T. C. Capitan Secreta-
rio, Diego 011ero.—V ." B.°, El Co-

ronel Director, Ramon de Ossea.

el•••••»640.reffl9106.1111.9111,15~~05611.11171netErie

Núm. 573.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Maña

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Dehesa de Tomillos. Venta
del fruto de Bellota.

Aviso.
Se anuncia la venta pública del

fruto de bellot de las cincó maja-
das: Chozuelas, Fuente de la arena,
Ce.rnerin, Mata y Pasada, propias
de la ilustre Señorita Doña Car-
men Bernuy, y en su representa-
cion, por ser menor de edad, la
Excma. Sra. Marquesa Viuda de
Benamej f.

El Señorío no se reserva nin-
guna para venderla privadamente,
ni reconoce mas privilegio que la
mejor proposicion.

El acto tendrá lugar el dia 4 de
Octubre á las once de su mañana,
en la casería de esta Deliesa, donde
estarán de manifiesto para todos et
pliego de condiciones y el aforo de
cada una de las majadas.

Tomillos y Setiembre 13 de 1872.
EI Administrador, Joaquin Serra
tosa.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Huer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona ã quien interese su
adquisicion puede pasar ä verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Valde-
flores, su dueño.

MATRICULA DESUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

de pago y Cargareineg
municipales y d ci Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódir3o.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli -
fra-‘iones de la órimera-
enseñanza,y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en ei des-
pachó del Duo DE Cön-
DOBA, calle 'de San Fer-

nando, 34. -
are=1771:1,4311e.45‘2.11C,X.e.),%4106,1., '44.-'20Z.N.~.XeleCAterx;r1,,2,

BENEFICENCLI.

Presupuestos, liquist
da t'iones, cuentas znen-
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, earg
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benelb
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta Y

litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados i.

ESC ifiTUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta
el despacho de este pe'
riúdico.

A los Secretarios de A
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de,
gastos ingresos munic1ple5,,
Cuentas y relaciones de cargo I

data de Depositaría.- Se lialian
venta en la Imprenta y Litogr3,:

fi del Diario de Córdoba, S.

. Imprenta del DIARIO 
DIg COR103151

an Pernando 34.

miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A iministracion, Se ha.
llan de venta en la
Kenia dei Dimin0 DE Cölt..
i3OBK.

te.Nwexas.ramt..uxez.:32:29fflidea-mimeicierilme.ezanrmw.ecatern

Aguilar y Barcó, vecina de la ciu-
dad de Sevilla, representada por
D. José Maria Gitnenez Monroy, de
este domicilio, solicita Conmutar
las rentas de la capellania funda-
da en ei convento de S. Cayetano
de esta capital por Esteban Go.
mez Collazo,.

Lo que se anuncia por término
de treinta dias en la forma Ordina -
na para que surta sus efectos.
Córdoba 14 de Setiembre de 1872

—Licenciado D. Rafael Chaparro y

sp ejo

Núm. 574.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Teresa

del Rio y Muñoz, vecina de Luce-
na, representada por D. José Ma-
ria Gimenez, de este domicilio, so-
licita conmutar las rentas de la
capellania fundada en ella por
D. Diego Fernandez de Córdoba.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.
Córdoba 14 de Setiembre de 1872.

—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

1
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Libramientos, Cartas

e ..-eter-,

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent - al

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando
y Letrados 18.
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